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- No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

En general, cabe concluir que el funcionamiento y marcha de la compañía se ha llevado a 
cabo de una manera correcta, no se han desconocido normas legales ni estatutarias y los 

actos realizados atienden exclusivamente al buen desarrollo de la misma. 
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